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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de diciembre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04555/INFOEM/IP/RR/2020 y 04556/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, sin embargo en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes: 00204/ALMOJU/IP/2020 y 00203/ALMOJU/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00204/ALMOJU/IP/2020.
“Solicito de cada uno de los integrantes del Cabildo Municipal de Almoloya de Juárez Estado de México, es decir del: Presiente Municipal. Síndico Municipal. Primer Regidor. Segundo Regidor. Tercer Regidor. Cuarto Regidor. Quinto Regidor. Sexto Regidor. Séptimo Regidor. Octavo Regidor. Noveno Regidor. Decimo Regidor. El fundamento legal y la motivación del por qué han nombrado como titulares o encargados de las áreas a los siguientes funcionarios públicos: Director de Desarrollo Económico. Director de Ecología. Director de Turismo. Oficial Conciliador, Mediador Municipal. Secretario Técnico de Seguridad. Secretario del Ayuntamiento. Tesorero Municipal. Contralor Municipal. Director de Seguridad Pública. Si los mismos no reúnen los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para poder ocupar dichos cargos contraviniendo lo dispuesto por los artículos 52 fracción VIII, 62, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por contratar indebidamente a los Servidores públicos en comento por estar impedidos para ocupar sus cargos por la ley, por lo cual se deberá de analizar su situación y en su caso solicitar su renuncia inmediata para subsanar dichas irregularidades, y se deberá de dar vista al Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda y dar vista al OSFEN para lo propio, en términos de los artículos 222, 223 y 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”(Sic).
	
Solicitud de información 00203/ALMOJU/IP/2020.
“Solicito las actas de cabildo en donde se nombraron o ratificaron a los siguientes Servidores Públicos: Director de Desarrollo Económico. Director de Ecología. Director de Turismo. Oficial Conciliador Mediar. Secretario Técnico de Seguridad.”(Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha seis de octubre de dos mil veinte, emitió respuesta en los siguientes términos:


Folio de la solicitud: 00204/ALMOJU/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo anterior, le adjunto la respuesta de los servidores publicos habilitados. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma. Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE
P.M.A.F. MA. DE LOURDES REYES CARRILLO

En relación a la solicitud de información numero: 00204/ALMOJU/IP/2020, se adjuntó un archivo en pdf, denominado resp sol 204.pdf,  el cual contiene el oficio PMAJ/JC/ACBA/542/202, de fecha cinco de octubre de dos mil veinte, en donde el encargado del Despacho de la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en donde informa que la información relacionada con los nombramientos del personal titular de las diferentes Unidades Administrativas Municipales, que se enuncian en el escrito de solicitud, se realizó con estricto apego a derecho, conforme a las atribuciones que le confiere al Presidente Municipal en los artículo 128 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracciones VI y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios atendiendo a los perfiles profesionales requeridos y a las necesidades de la población, haciendo alusión a  un criterio denominado, “Servidores Públicos Municipales del Estado de Jalisco cuya designación o remoción no es exclusiva del Ayuntamientos, su nombramiento corresponde al Presidente Municipal, por lo que el documento que carece de la firma del Sindico Municipal, tiene valor probatorio siempre que cuente con de aquel”.

En relación a la solicitud de información numero: 00203/ALMOJU/IP/2020, se adjuntó un documento denominado resp sol 203.pdf, el cual contiene el oficio UTAJ/148/SAI/2020, de fecha seis de octubre de dos mil veinte en donde la encargada del despacho de la Unidad de Transparencia informa que remite la respuesta otorgada por el Servidor Pública Habilitado. Se adjunta el oficio MAJ/SA/LEFG/6969/2020, de fecha veintiocho de septiembre de la presente anualidad, en donde el Secretario del Ayuntamiento informa que no existe la figura de Dirección ecológica y Dirección de Turismo, así como también informa que se envía la certificación de los puntos de acuerdo de la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo y de la Sexagésima Novena sesión ordinaria de cabildo de fecha diecinueve de marzo y veintiuno de agosto de dos mil veinte, en donde se nombró al Director de MEDIO Ambiente y Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública del Ayuntamiento. Así mismo se adjuntaron las partes del Acta de cabildo en donde se nombraron los puestos antes mencionados.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de octubre de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 04555/INFOEM/IP/RR/2020 y 04556/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 04555/INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
“La respuesta del Sujeto Obligado.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta del Sujeto Obligado, no corresponde a la solicitada, se anexan agravios.” (Sic).

Se hace constar que el Solicitante adjunto un archivo denominado recurso r. 204.docx, que contiene la siguiente información:
Se interpone recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en atención que la misma que proporciona no es la SOLICITADA, siendo la siguiente:
“Solicito de cada uno de los integrantes del Cabildo Municipal de Almoloya de Juárez Estado de México, es decir del: Presiente Municipal. Síndico Municipal. Primer Regidor. Segundo Regidor. Tercer Regidor. Cuarto Regidor. Quinto Regidor. Sexto Regidor. Séptimo Regidor. Octavo Regidor. Noveno Regidor. Decimo Regidor. El fundamento legal y la motivación del por qué han nombrado como titulares o encargados de las áreas a los siguientes funcionarios públicos: Director de Desarrollo Económico. Director de Ecología. Director de Turismo. Oficial Conciliador, Mediador Municipal. Secretario Técnico de Seguridad. Secretario del Ayuntamiento. Tesorero Municipal. Contralor Municipal. Director de Seguridad Pública. Si los mismos no reúnen los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para poder ocupar dichos cargos contraviniendo lo dispuesto por los artículos 52 fracción VIII, 62, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por contratar indebidamente a los Servidores públicos en comento por estar impedidos para ocupar sus cargos por la ley, por lo cual se deberá de analizar su situación y en su caso solicitar su renuncia inmediata para subsanar dichas irregularidades, y se deberá de dar vista al Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda y dar vista al OSFEN para lo propio, en términos de los artículos 222, 223 y 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”.
La solicitud es clara en cuanto a que Servidores Público debieron dar respuesta a dicha solicitud, (CABILDO MUNICIPAL DE ALMOLOYA DE JUÀREZ), sin que se les haya requerido para tal finalidad, ya que es bien sabido que las solicitudes deben de enviarse a todos los Servidores públicos que pudieran tener la información requerida en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por cual se deberá iniciar procedimiento disciplinario en contra de la Titular o Encargada de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por la omisión en la atención de la presente solicitud de información, en términos de los artículos 222, 223, 224 de la Ley en comento, ya que la misma no garantiza el acceso a la Información Pública, por lo que debe ser removida de su encargo.   
Ahora bien en cuanto a la respuesta proporcionada por la Encargada del Despacho de la Consejería Jurídica, al referir que los nombramientos del personal titular de las diferentes Unidades Administrativas Municipales que se enuncian en el escrito de solicitud, se hizo con estricto apego a derecho y conforme a las atribuciones que le confieren al Presidente Municipal, y cita una serie de artículos de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, y de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, como consta en el oficio de respuesta que se adjunta al presente recurso.  
“Respuesta que porporciono el Sujeto Obligado”
Resultando carente de fundamentación y motivación ya que, si bien es cierto que el Titular del Ejecutivo Municipal, puede nombrar y remover libremente a los servidores públicos, no es menos cierto que tiene la limitante de que siempre y cuando no estén determinados en otra forma por la misma constitución o por leyes que de ella emanen, de conformidad con el artículo 128 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.   
De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 
Artículo 128.- Son atribuciones de las presidentas o presidentes municipales:
VIII. Nombrar y remover libremente a las o los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella emanan;
Y de los artículos 31 fracción XVII Y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estable imperativamente lo siguiente:
TITULO III 
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana 
CAPITULO PRIMERO 
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
CAPITULO TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
Es decir que el Presidente Municipal no puede libremente nombrar y remover a los titulares de las diferentes unidades administrativas del Ayuntamiento, si no solamente puede proponer a este su nombramiento, por lo cual es procedente se les requiera a cada uno de los miembros del cabildo municipal de Almoloya de Juárez, el fundamento legal y la motivación del por qué han nombrado como titulares o encargados de las áreas a los siguientes funcionarios públicos: Director de Desarrollo Económico. Director de Ecología. Director de Turismo. Oficial Conciliador, Mediador Municipal. Secretario Técnico de Seguridad. Secretario del Ayuntamiento. Tesorero Municipal. Contralor Municipal. Director de Seguridad Pública. Si los mismos no reúnen los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para poder ocupar dichos cargos. 
Maxime aun que la misma Ley Orgánica en su artículo 90 señala que los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal deberán de cumplir con los requisitos señalados en esta ley…,
Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio.
Maxime aun que de un acta de cabildo del mismo Ayuntamiento entregada en otra solicitud de información refiere que para dar cumplimiento a la normatividad el titular de la Dirección de Medio Ambiente tiene que estar ratificado por Cabildo, lo que demuestra la falta de legalidad de la respuesta emitida por la encargada del Despacho de la Consejería Jurídica.  
Y del artículo 168 de la misma Ley en comento, establece que los servidores públicos serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su encargo.
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales 
Artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la administración pública municipal y todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos servidores públicos municipales serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su encargo.
Por lo cual se deberá dar vista al Órgano de Control Interno del Instituto, para que inicie con el procedimiento disciplinario correspondiente y se de vista al OSFEN, para lo propio en términos de los artículos 222, 223, 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Y por último en cuanto a la tesis aislada que cita la encargada del despacho de la Consejería Jurídica Y DE LA CUAL MENSIONA QUE ES CON EL CARÁCTER DE OBLIGATORIA, para su conocimiento las Tesis Aisladas son criterios emitidos por un Tribunal Colegiado o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno o en Salas, interpretando algún precepto legal, pero que no ha alcanzado ser obligatoria.
Tesis Aislada o Jurisprudencia invocada en la demanda de amparo o recursos. Corresponde al quejoso o recurrente razonar en torno a su aplicabilidad al caso concreto, sin que baste su sola transcripción en el respectivo ocurso (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2ª/J/30/2008), 23 DE NOVIEMBRE 2016.    
“Se adjunto parte de la respuesta que proporciono el Sujeto Obligado”


Recurso de revisión 04556/INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
“La respuesta del Sujeto Obligado es incompleta.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“L respuesta del Sujeto Obligado es incompleta, ya que no anexo las actas de Cabildo sobre el nombramiento o ratificación del Director de Desarrollo Económico, Director de Ecología o Medio Ambiente y Oficial Mediador Calificador, transgrediendo el artículo 222 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual se deberá dar vista al Órgano de Control Interno del Instituto para que inicie el procedimiento disciplinario correspondiente y se sancione al Sujeto Obligado y Servidor Público Habilitado Secretario del Ayuntamiento y a la Titular o Encargada de la Unidad de Transparencia, en términos de los artículos 222, 223, 224 de la Ley en comento.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 04555/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez,  el recurso de revisión 04556/INFOEM/IP/RR/2020, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 04555/INFOEM/IP/RR/2020 y 04556/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no remitieron información alguna, como se muestra a continuación:
[image: ]
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Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre  “______xxxx_______”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:
1. De cada uno de los integrantes del Cabildo Municipal El fundamento legal y la motivación del por qué han nombrado como titulares o encargados de las áreas a los siguientes funcionarios públicos: 
a) Director de Desarrollo Económico. 
b) Director de Ecología. 
c) Director de Turismo. 
d) Oficial Conciliador, 
e) Mediador Municipal. 
f) Secretario Técnico de Seguridad. 
g) Secretario del Ayuntamiento. 
h) Tesorero Municipal. 
i) Contralor Municipal. 
j) Director de Seguridad Pública. 

2.-Si los mismos no reúnen los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para poder ocupar dichos cargos contraviniendo lo dispuesto por los artículos 52 fracción VIII, 62, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por contratar indebidamente a los Servidores públicos en comento por estar impedidos para ocupar sus cargos por la ley, por lo cual se deberá de analizar su situación y en su caso solicitar su renuncia inmediata para subsanar dichas irregularidades, y se deberá de dar vista al Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda y dar vista al OSFEN para lo propio, en términos de los artículos 222, 223 y 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

3.- Solicito las actas de cabildo en donde se nombraron o ratificaron a los siguientes Servidores Públicos: 
a) Director de Desarrollo Económico. 
b) Director de Ecología. 
c) Director de Turismo. 
d) Oficial Conciliador Mediar. 
e) Secretario Técnico de Seguridad

En respuesta el Sujeto Obligado respecto mediante el Despacho de la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, informo que la información relacionada con los nombramientos del personal titular de las diferentes Unidades Administrativas Municipales, que se enuncian en el escrito de solicitud, se realizó con estricto apego a derecho, conforme a las atribuciones que le confiere al Presidente Municipal en los artículo 128 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracciones VI y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios atendiendo a los perfiles profesionales requeridos y a las necesidades de la población.

Inconforme con dicha respuesta, el Solicitante interpuso recurso de revisión en donde realizo diversas manifestaciones, puntualizándolas en los siguientes términos:

· La solicitud es clara en cuanto a que Servidores Público debieron dar respuesta a dicha solicitud, (CABILDO MUNICIPAL DE ALMOLOYA DE JUÀREZ), sin que se les haya requerido para tal finalidad, ya que es bien sabido que las solicitudes deben de enviarse a todos los Servidores públicos que pudieran tener la información requerida.
· se deberá iniciar procedimiento disciplinario en contra de la Titular o Encargada de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por la omisión en la atención de la presente solicitud de información
· si bien es cierto que el Titular del Ejecutivo Municipal, puede nombrar y remover libremente a los servidores públicos, no es menos cierto que tiene la limitante de que siempre y cuando no estén determinados en otra forma por la misma constitución o por leyes que de ella emanen
· conforme al artículo 31 fracción VIII, el Presidente Municipal no puede libremente nombrar y remover a los titulares de las diferentes unidades administrativas del Ayuntamiento, si no solamente puede proponer a este su nombramiento, por lo cual es procedente se les requiera a cada uno de los miembros del cabildo, el fundamento legal y la motivación del por qué han nombrado como titulares o encargados de las áreas a los funcionarios referidos en la solicitud de información.


De lo anterior, podemos observar a grandes rasgos que de la normatividad que alude el Recurrente, se relaciona directamente con los requerimientos solicitados, ya que efectivamente el artículo 128 fracción VIII, establece específicamente que son atribuciones del Presidente Municipal el nombrar y remover libremente a las o los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella emanan, así como también hizo referencia al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal en donde se establece que son atribuciones de los Ayuntamientos nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio, en este orden de ideas, de acuerdo al artículo 15, 16 y 17 [footnoteRef:1]el Ayuntamiento se entenderá como a los integrantes que son elegidos por elección popular, estos se renovaran cada tres años e iniciaran su periodo el primero de enero del año inmediato siguiente al que se halla llevado las elecciones y se integrara por un Presidente un Síndico y diez regidores, por lo tanto y de acuerdo a lo que nos interesa, concatenando el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento (Presidente Municipal, Sindico y Regidores) deberán nombrar y remover a los titulares de la Unidades Administrativas, propuestos por el Presidente Municipal. [1:  
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes. 
IV. Derogada. 
Artículo 17.- Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 
Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta.
] 


Ahora bien por lo que respecta al requerimiento solicitado, es necesario mencionar que  el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Por lo tanto, no se tiene la obligación de que tanto el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores realicen un documento en donde fundamenten y motiven el por qué fueron elegidos los titulares de las áreas administrativas, No obstante es de señalar que en efecto se llevó a cabo una sesión de cabildo en donde aprobó el nombramiento de dichos servidores públicos.

En este orden de ideas y conforme al requerimiento número tres, relativo al acta de cabildo en donde se nombraron o ratificaron a los siguientes Servidores Públicos: Director de Desarrollo Económico. Director de Ecología. Director de Turismo. Oficial Conciliador Mediar. Secretario Técnico de Seguridad y de acuerdo a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, en donde brindo la certificación de las partes del acta de cabildo en donde fueron nombrados dichos servidores públicos, será necesario que para dar cumplimiento al punto uno y tres de los requerimientos solicitados, el Sujeto Obligado deberá proporcionar las actas de cabildo en su totalidad, salvaguardando los datos personales que se encuentren en dichos documentos.

Ahora bien por lo que respecta al número dos de los requerimientos, referente a “Si los mismos no reúnen los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para poder ocupar dichos cargos contraviniendo lo dispuesto por los artículos 52 fracción VIII, 62, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por contratar indebidamente a los Servidores públicos en comento por estar impedidos para ocupar sus cargos por la ley, por lo cual se deberá de analizar su situación y en su caso solicitar su renuncia inmediata para subsanar dichas irregularidades, y se deberá de dar vista al Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda y dar vista al OSFEN para lo propio, en términos de los artículos 222, 223 y 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”, es de señalar que este Instituto no cuenta con las atribuciones para calificar las actuaciones de las dependencias así como el actuar de sus gobernantes, por lo que, referente a si los titulares de las áreas del Sujeto Obligado, cuenta o no con los requisitos que marca la Ley Orgánica Municipal para su contratación, no es competencia de este Órgano Garante, en este sentido, debemos dejar en claro que dentro de los objetivos primordiales de este Instituto, se encuentra el garantizar, proteger y salvaguardar los derechos humanos de acceso a la información y la protección de los datos personales, por lo que se sugiere al particular, que de ser el caso, deberá dar vista a las dependencias correspondientes. 

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.


Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a las solicitudes de información 00204/ALMOJU/IP/2020 y 00203/ALMOJU/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00204/ALMOJU/IP/2020 y 00203/ALMOJU/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX y en versión pública en caso de ser procedente, lo siguiente: 

a) Actas de cabildo en donde se aprobó los nombramientos de los Titulares de la Unidades administrativas referidas en la solicitud de información, de la presente administración.

En caso de ser proceder la entrega de la documentación en versión pública, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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